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BUENOSAIRES, O 7 SE 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-11736-13-1 Y adjunto 1-47-3110-4142-

15-7 del registro de la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDIC.A!MENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma OSTEOLIFE S.R.L., olicita la

corrección de la Disposición ANMAT N° 0326/14, por la cual se aprobó la

Inscripción en el RPPTMdel PM-940-117, denominado: Sistema para rtrodesis

dE(rodilla, Marca: OsteoBridge.

Que por error se redactaron mal cuatro modelos en los A exos de

Registro.

Que dicho error material se considera subsanable en los té minos de

lo normado por el artículo. 101 del Reglamento de Proce, imientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia. l
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el De retos N°

1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Rectificase cuatro modelos de los Anexos de la Di

ANMAT N° 0326 del 14 de enero de 2014, los cuales quedaran redacta

siguiente forma:

GA11611 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,-Largo

110 mm, TiAI6V4, estéril

GA11613 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

130 mm, TiAI6V4, estéril

GA11615 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

150 mm, TiAI6V4, estéril

GA11620 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

200 mm, TiAI6V4, estéril.

En lugar de:

GA11711 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 mm, Largo

110 mm, TiAI6V4, estéril

GA11713 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

130 mm, TiAI6V4, estéril

GAl1715 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

150 mm, TiAI6V4, estéril

GAl1720 OsteoBridge Artrodesis de rodilla Clavo con Cuello, 0 16 m ,Largo

200 mm, TiAI6V4, estéril1-
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ARTICULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el certifi ado PM-

940-117 cuando el mismo se presente acompañado de la copia auten~icada de

la presente Disposición.

ARTICULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágaseie entrega de copia autenticada de la presente

Disposición; notifíquese a la Dirección Nacional de Productos Médicos. umplido,

archívese.

Expediente N° 1-47-11736-13-1 Y adjunto 1-47-3110-4142-15-7

DISPOSICION N° --1 ()O 3 t

Dr. ROBE:R ro LECE
Subadmlnlstrador Nacional

A,N .M.A.T.
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